Con fecha 3 de julio, ha sido publicada la Orden EDU/1782/2010, de 29 de junio, por la que se convocan becas y ayudas al estudio de carácter general y de movilidad, para el curso académico 2010/2011, para alumnado que curse estudios postobligatorios y superiores no universitarios.

El artículo 45.1 de dicha Orden establece que la solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Departamento en la dirección https://sede.educacion.gob.es en el apartado de trámites y servicios, y en el punto 3 del mismo artículo, indica que el plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día 5 de julio hasta el día 30 de septiembre.

